
c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con
tador, condiciones de la instalación, características normales de 
la corriente para la que se ha de utilizar, número de revolu
ciones por minuto que corresponden a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de junio de 1979.

PEREZ-LLORCA RODRIGO
Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 

y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial y 
Tecnología.

21559 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se pro
pone la aprobación de un prototipo de contador 
eléctrico marca «Landis & Gyr», tipo ML 246 xhd, 
de 3 × 5 A. para 3 × 110/63,5 V. y 50 Hz., fabricado 
en Suiza.

Ilmos. Sres..- Vista la petición interesada por la Entidad «Ra
món Corbella, S. A », con domicilio en Madrid, Batalla del Sa
lado, 25, en solicitud de aprobación de un prototipo de contador 
eléctrico, sistema trifásico activo a cuatro hilos, doble tarifa, 
marca «Landis & Gyr», tipo ML 246 xhd, de 3 × 5 A. para 
3 × 110/63,5 V. y 50 Hz., de fabricación suiza,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el 
informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Ramón Corbe
lla, S. A », por un plazo de validez que caducará el dia 30 de 
junio de 1989 (treinta de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve), el prototipo de contador eléctrico sistema trifásico ac
tivo á cuatro hilos, doble tarifa, marca «Landis & Gyr», tipo 
ML 246 xhd, de 3 × 5 A. para 3 X 110/63,5 V. y 50 Hz., cuyo 
precio máximo de venta será de treinta y cuatro mil seiscientas 
noventa (34.690) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada Una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga (30 de junio de 1989), la Entidad interesada, si 
lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia' la prórroga de autorización de circulación, la cual 
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, 
estudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacio
nal de Metrologíá y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de cualquier ano
malía observada en la verificación periódica de los contadores 
a que se refiere esta disposición, con independencia de las 
medidas que deban tomarse de acuerdo con la legislación vi
gente en esta materia.

Cuarto.—Los contadores correspondientes al prototipo apro
bado llevarán grabadas las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la casa constructora, o la marca, tipo del 
contador y designación del sistema.

b) Número de orden de fabricación del contador, que de
berá coincidir con el grabado en una de sus piezas principales 
interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el 
contador; condiciones de la instalación; características norma
les de la corriente para la que se ha de utilizar; número de 
revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio-hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de junio de 1979.

PEREZ-LLORCA RODRIGO
Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial y
Tecnología.

21560 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se pro
pone la aprobación de un prototipo de contador 
eléctrico, marca «Landis & Gyr», tipo ML 246 xht, 
de 3 × 5 A. para 3 × 110/63,5 V. y 50 Hz., triple 
tarifa, de fabricación suiza.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Ra
món Corbella, S. A », con domicilio en Madrid, Batalla del Sa

lado, 25, en solicitud de aprobación de un contador eléctrico, 
sistema trifásico activo a cuatro hilos, marca «Landis & Gyr», 
tipo ML 246 xht, de 3 × 5 A. para 3 × 110/63,5 V, y 50 Hz., 
triple tarifa, de fabricación suiza.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el 
informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Ramón Corbe
lla, S. A.», por un plazo de validez que caducará el día 30 de 
junio de 1989 (treinta de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve), el prototipo dé contador eléctrico sistema trifásico ac
tivo a cuatro hilos, triple tarifa, marca «Landis & Gyr», tipo 
ML 246 xht, de 3 X 5 A. para 3 X 110/63,5 V. y 50 Hz., y cuyo 
precio máximo de venta será de cuarenta y tres mil ochocien
tas (43.800) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 dé agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga (30 de junio de 1989), la Entidad interesada, si 
lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia la prórroga de autorización de circulación, la cual 
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, 
estudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de cualquier ano
malía observada en la verificación periódica de los contadores 
a que se refiere esta disposición, con independencia de las 
medidas que deban tomarse de acuerdo con la legislación vi
gente en esta materia.

Cuarto.—Los contadores correspondientes al prototipo apro
bado llevarán grabadas las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la casa constructora, o la marca, tipo del 
contador y designación del sistema.

b) Número de orden de fabricación del contador, que de
berá coincidir con el grabado en una de sus piezas principales 
interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el 
contador; condiciones de la instalación; características norma
les de la -corriente para la que se ha de utilizar-, número de 
revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio-hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de junio de 1979.

PEREZ-LLORCA RODRIGO
Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial y
Tecnología.

21561 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se dis
pone la aprobación de diecisiete contadores de gas, 
marca «Instromet». modelos «G-100», «G-160» (80 
milímetros), «G-160»  (100 mm.), «G-250», «G-400»
«G-650», «G-1.000», «G-1.600» (200 mm), «G-1.600» 
(250 mm), «G-2.500» (250 mm.), «G-2.500» (300 mm.), 
«G-4.000» (300 mm.), «G-4.000» (400 mm.), «G-6.500» 
(400 mm ), «G-6.500» (500 mm ), «G-10.000» (500 mm.) 
y «G-10.000» (600 mm ).

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Construcciones, Suministros y Servicios. S. A. (CONSUSA), 
domiciliada en Gavá (Barcelona), Riera de las Parets, sin nú
mero, en solicitud de aprobación de diecisiete contadores de 
gas, marca «Instromet», de turbina, para una presión máxima 
de trabajo de 100 bar, para medir gas ciudad, natural manu
facturado o de «cracking», butano, propano y sus mezclas con 
aire, tipos «G-100», «G-160» (80 mm.), «G-160» (loo mm.) «G-250» 
«G-400». «G-850», «G-1.000», «G-1.600» 200 mm.), «G-1.600» (250 
milímetros), «G-2.500» (250 mm.), «G-2.500» (300 mm ), «G-4.000» 
(300 mm ), «G-4.000» (400 mm ), «G-6.500» (400 mm ), «G-6.500» 
(500 mm.), «G-10.000» (500 mm.) y «G-10.000» (600 mm ), fabri
cados por la firma «Instromet», de Holanda,

Esta- Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que pueden someterse a plazo las auto
rizaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y 
con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero: Autorizar, por un plazo de validez que caducará el 
30 de junio de 1989, en favor de la Entidad «Construcciones, 
Suministros y Servicios, S. A.» (CONSUSA), los diecisiete con-


